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  GRULAC UNCTAD  

          G E N E V A 

 
 

INTERVENCIÓN DE MÉXICO A NOMBRE DE GRULAC PARA EL 60º PERÍODO DE 
SESIONES DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO 

 
Tema 12(a) - Seguimiento del informe de la Dependencia Común de Inspección 

y las conclusiones convenidas durante el 26º período extraordinario de 
sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo  

 
Ginebra, 24 de septiembre de 2013 

 

Distinguido Secretario-General Adjunto, 
Distinguido Presidente, 
Señores Embajadores, 
Distinguidos colegas, 
 
1. Es para México un honor hacer esta intervención en nombre del Grupo de Países de 
América Latina y el Caribe (GRULAC). 
 
2.   GRULAC agradece a la Secretaría de la UNCTAD por los documentos provistos y las 
explicaciones presentadas en esta ocasión respecto del reforzamiento de la gestión y la 
administración de la UNCTAD. 
 
Señor Presidente, 
 
3.   Todo proceso de reforma que pretenda alcanzar objetivos tan ambiciosos e 
importantes como el presente demanda liderazgo al más alto nivel. Por tal motivo, notamos 
con beneplácito el enfoque proactivo que ha tomado el Secretario General Kituyi y lo 
convidamos a continuar con esta excelente práctica. 
 
4.  En este emprendimiento conjunto es indispensable que concentremos nuestra 
atención en las acciones que nos permitirán incrementar la capacidad de la organización y su 
relevancia.  La mejora de la administración y gestión no es un fin en sí mismo sino un 
proceso necesario para incrementar el impacto y la eficacia de las intervenciones de la 
UNCTAD en beneficio de todos los países, en particular los más necesitados.  
 
5.  Por tal motivo damos la bienvenida al nuevo marco de gestión basada en resultados 
(GBR) que permitirá adaptar los programas y acciones de la Secretaría a fines concretos y 
beneficios tangibles para los países. Coincidimos con la Secretaria en que dicha tarea es 
compleja y demanda interacción constante con los Estados Miembros, por lo que 
refrendamos la disposición plena del GRULAC por coadyuvar en la materia. 
 
6.   A pesar del desafío, sabemos que esta meta es posible toda vez que existen casos 
exitosos como es el marco lógico de la División de Inversión y Empresa, mismo que puede y 
debe ser emulado e incluso mejorado, al ser un marco en constante evolución conforme a los 
principios de una buena gestión basada en resultados. 
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7.   Creemos que este intercambio de experiencias y aprendizaje conjunto son de las 
tareas que debe impulsar el Comité Coordinador del Mandato de Doha con lo cual se 
incrementará la coordinación interna; elemento indispensable para una organización con un 
mandato tan transversal e importante como UNCTAD. 
 
Señor Presidente, 
 
8.   Para consolidar esta transformación es necesario también reforzar el sistema de 
supervisión y evaluación interna de la Secretaría. Por ello tomamos nota de las acciones 
emprendidas y aprovechamos la oportunidad para manifestar nuestra preocupación por la 
falta de recursos, tanto financieros como humanos, para atender estas labores. Solicitamos 
que en tiempos de austeridad, como los presentes, no se caiga en la tentación de reducir aún 
más los recursos para estas actividades indispensables.  
 
9.   Igualmente preocupante es la tendencia de postergar la adopción de las 
recomendaciones externas que considera el Grupo de Trabajo sobre el Marco Estratégico y 
el Presupuesto por Programas. Si deseamos que el Grupo de Trabajo ejerza efectivamente 
su mandato y coadyuve a incrementar el impacto de la UNCTAD, es indispensable que en 
dicho espacio se consideren puntualmente los alcances de las evaluaciones presentadas.  
 
10.   Lo anterior requiere de la presentación de los documentos necesarios en tiempo y 
forma, y sobre todo en los idiomas oficiales de Naciones Unidas. Tema que pese a los 
avances indicados en el párrafo 19 del presente informe, dista mucho de cumplir con las 
expectativas del GRULAC por lo que exigimos medidas adicionales que aseguren solventar 
esta deficiencia.  
 
Señor Presidente, 
 
11.  No deseamos concluir esta intervención sin abordar los avances referidos a dos áreas 
de sumo interés para GRULAC: la representación equitativa del personal de la UNCTAD y 
las medidas encaminadas para incrementar la recaudación de fondos de la Secretaría. En 
relación al primero, hemos tomado nota de las medidas para difundir más ampliamente los 
puestos vacantes. No obstante, consideramos que será indispensable contar con indicadores 
de desempeño que demuestren la efectividad de estas u otras medidas.  
 
12.  Por lo que respecta a la recaudación de fondos, agradecemos a la Secretaría por la 
presentación de la estrategia al Grupo de Trabajo. Sin embargo, lamentamos la falta de un 
plan de trabajo estructurado que contenga medidas concretas y exigimos mayor claridad 
sobre cómo procederá la discusión de esta medida. 
 
Señor Presidente, 
 
13.  GRULAC reitera su compromiso con la mejora institucional de la UNCTAD y refrenda 
su voluntad de colaborar activamente para dicho fin en los espacios intergubernamentales 
como el presente. 
 
Muchas gracias. 
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